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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA          
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea          

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Aditivos alimentarios          

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación y establecimiento
del Código de Normas para los Aditivos Alimentarios          

5. Descripción del contenido:  Modificación relativa a los aditivos alimentarios:

- Modificación de la norma de fabricación:  establecimiento adicional del
tricloroetileno y del cloruro de metileno en el extracto solvente de aditivos
alimentarios naturales.

- Modificación de la descripción (un producto):  lecitina.

- Modificación de la definición (dos productos):  α-amilasa bacteriana, amilasa
maltogénica.

- Modificación de la especificación de pureza y de los métodos de prueba (tres
productos):  colorante de bayas, bentonita, extracto de bija.

- Modificación de la norma de utilización (cuatro productos):  oleorresina de
Capsicum, oleorresinas de especias, colorante de sepia y colorante morado de maíz.

6. Objetivo y razón de ser:  Salud humana          

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Norma general del Codex para aditivos alimentarios          

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Aviso Nº 1998-53 de la
Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea (19 de diciembre de 1998)
(disponible en coreano)          

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar          

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  Por determinar          
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  18 de febrero de 1999          
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Administración de
Alimentos y Medicamentos de Corea          

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Korea Food and Drug Administration
Food Additives Evaluation Department
#5 Nokbun-dong, Eunpyung-gu
Seúl, 122-704, Corea
Teléfono:  82-2-380-1692
Fax:  82-2-382-4892          


